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CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 564-2015-DE/FAP, se nombró a 
partir del 01 de enero de 2016 al Mayor General FAP Carlos David 
CABALLERO LEÓN, como Jefe de la Agencia de Compras de las Fuerzas 
Armadas;

Que, mediante Resolución Jefatural N° 104-2015-ACFFAA, el Jefe de la 
Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas designó al Comandante FAP 
Roberto Martín POGGI ONETO, como representante del Titular del Certificado 
Digital y como Suscriptor responsable de la generación y uso de la clave privada, 
en el marco del Convenio de Colaboración Interinstitucional de Certificación 
Digital suscrito con el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil;

Que, resulta necesario ratificar la designación realizada al personal 
mencionado en el párrafo anterior, a fin que se continúe con la implementación 
del Convenio de Colaboración Interinstitucional de Certificación Digital suscrito 
on el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil;

Estando a lo propuesto por la Secretaría General y con el visado de la 
Oficina de Asesoría Jurídica y de la Oficina de Informática de la Agencia de 
Compras de las Fuerzas Armadas, y;

De conformidad con la Resolución Suprema N° 564-2015-DE/FAP y la 
Resolución Jefatural N° 104-2015-ACFFAA.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Ratificar la designación del Comandante FAP Roberto
Martín POGGI ONETO, como representante del Titular del Certificado Digital y
como Suscriptor responsable de la generación y uso de la clave privada, con la
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finalidad de que cumpla con las obligaciones descritas en los artículos 1 y 2 de la 
Resolución Jefatural N° 104-2015-ACFFAA.

ARTÍCULO 2.- Notificar la presente Resolución al Comandante FAP 
Roberto Martín POGGI ONETO.

ARTÍCULO 3.- Remitir copia fedateada de la presente Resolución al 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC).

ARTÍCULO 4.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el 
Portal Institucional de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas 
(www.acffaa.qob.pe).

Regístrese, comuniqúese y archívese.

CARLOS CABALLERO LEÓN 
te fe  de la Agencia de Cernerás 

'l“  tac Fuerzas Armadas
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